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Se tiene por notificado en debida forma al demandado Gustavo Alberto Salamanca 

quien dentro del término de traslado contestó la demanda y propuso excepciones 

previas. Integrado el contradictorio se impartirá el trámite correspondiente.  

 

Comoquiera que la continuidad del trámite requiere de la notificación de la señora Lilia 

Emma Castro Herrera, se concede al demandante el termino de treinta (30) días para 

que proceda en los términos del art. 291 y 292 del CGP o en la forma prevista en el art. 

8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, so pena de declarar la terminación de la 

actuación por desistimiento tácito.  

 

Téngase al profesional del derecho Álvaro de Jesús Jiménez Beltrán como apoderado 

judicial del extremo pasivo.  

 

NOTIFÍQUESE1 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 052 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


